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ASIGNATURA: LENGUA Y LITERATURA 

NOMBRE DEL DOCENTE: AMANDA ANDRADES VIROT – CECILIA CERDA BARAHONA 

CURSO: 8º AÑO BÁSICO 

 

                                                                                   PRUEBA SUMATIVA N° 2 PRIORIZACIÓN                       

CURRICULAR - NOVIEMBRE 

Nombre del 
alumno/a  

  
 

Fecha    

Asignatura  LENGUA Y LITERATURA OCTAVO BÁSICO  

OA  OA 10 – OA 12 - OA 21 (Priorización Curricular) 

Objetivos 
Específicos 

Reconocer y aplicar la inferencia en la lectura de un texto 
informativo. 

Formas de 
Evaluación   

Evaluación Sumativa. 
  

Indicadores Expresan acuerdo o desacuerdo con los argumentos escuchados.  
Averiguan significado de las palabras que no comprenden. 
Identifican cuáles son los propósitos que un autor hace explícitos en 

un texto. 

Aplican inferencia en textos informativos. 

Instrucciones:  
a) Busca un lugar adecuado para responder esta evaluación, con buena luz, cómodo y 
disponga de los materiales necesarios. 
b) No olvides que puedes consultar al WhatsApp + 569 87062196 o escribiendo al correo: 
amanda.andrades@liceoelvirasanchez.cl 

 
   ITEM I. APROXIMACIÓN A LA LECTURA. 

 

1.- Si producto de una publicación en redes sociales, tu imagen fuera dañada seriamente ¿Qué 

harías? (3 puntos) 

 

 

 

 

 
 
 
 

2.- ¿Conoces algún caso en que se haya dañado la imagen de una persona por redes 

sociales? Relata brevemente. (3 puntos) 

 

 

 

 

60% de 
exigencia 

NOTA 

Puntaje  

Ideal: 40 

Puntaje  
Real:  
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    ITEM II.  LEE ATENTAMENTE EL SIGUIENTE TEXTO Y DESARROLLA LO QUE SE PLANTEA 
A  CONTINUACIÓN. 

 

Daño de imagen en redes sociales 

1. El avance tecnológico en materia de comunicación ha sido vertiginoso. En pocos años, hemos 

pasado a estar hiperconectados por millones de dispositivos móviles y computadores, lo que 

junto al avance aún más veloz de las redes sociales ha “democratizado la información”, 

convirtiéndose en un arma de doble filo. 

2. Esta libertad desregulada nos expone a todos potencialmente a ser víctimas de acusaciones 

infundadas que pueden “asesinar nuestra imagen”, con consecuencias gravísimas en la esfera 

de la honra, el honor e incluso, la integridad psicológica y física. 

3. Lo preocupante es que, en la práctica, nuestra legislación contiene un estatuto pobrísimo en 

defensa de un derecho tan íntimo y necesario. Mecanismos lentos, de alto costo y con una 

fórmula de apreciación del daño anquilosada (1), que impide que el ciudadano de a pie pueda 

defenderse y resarcirse en la eventualidad de un ciberataque. 

4. Frente a una publicación que denosta y daña la honra, la víctima puede poner un recurso de 

protección en la Corte de Apelaciones correspondiente incluso sin la colaboración de un 

abogado habilitado, con la finalidad de que, por su vía expedita y extraordinaria, se ponga cese 

al hecho vulneratorio en sí. El problema es que es una herramienta proteccional, no 

sancionatoria ni de resarcimiento (2), por lo que, en el mejor de los eventos, permite “bajar” la 

publicación u obtener una disculpa pública, pero no otorga indemnizaciones ni sanciona la 

conducta lesiva en sí. 

5. Desde la perspectiva del resarcimiento, está el amparo que ofrece la demanda civil de 

indemnización de perjuicios por responsabilidad extracontractual civil del artículo 2314 del 

Código Civil, epígrafe que refiere a que todo daño debe ser indemnizado, por lo tanto, 

aquí sí entrarían eventualmente materias como el “asesinato de imagen” o daño por 

comentarios en redes sociales. 

6. El problema es que la naturaleza del proceso hace que un juicio de este tipo pueda tardar más 

de 10 años, lo que, sumado a los costos asociados de una litigación de tal extensión, 

desincentivan a realizarlo. Por lo tanto, si alguien pone una demanda de este tipo, además de 

todo el dinero que debe desembolsar la indemnización va a ser posiblemente bajísima respecto 

de sus expectativas o de otras indemnizaciones existentes en otras materias. A modo 

referencial, la Corte Suprema ha cuantificado en un promedio no superior a los 50 

millones de pesos el daño moral por la pérdida de la vida de una persona, lógicamente 

una indemnización por un daño de menor índole será ostensiblemente menor. 

7. En materia penal existen como tipos el delito de injurias y calumnias, con las agravantes de 

publicidad y por escrito. Sin embargo, estos son delitos de acción de privados lo que implica 

que su prosecución depende de una querella criminal y no de una simple denuncia, por lo 

que se requiere de abogado particular para tales efectos, ya que tampoco la Defensoría 

Penal Pública litiga estas causas. 

8. Y, en caso de tener éxito, las penas impuestas son bajas y plausibles de salidas alternativas 

para el cumplimiento de las condenas, y las indemnizaciones aquí también son muy bajas. 

9. Por lo tanto, no existe una legislación moderna, a la par con la realidad cotidiana, que 

permita sancionar estas conductas de manera expedita, rápida y eficiente; y conforme 

al daño que estas producen. Tarea pendiente para legisladores y quienes trabajamos en 

el área. 

            Glosario: 

1. Anquilosada: Paralizada en su desarrollo o evolución. 

2. Resarcimiento: Compensación. 

3. Extracontractual: relación jurídica que no procede de un contrato. 

4. Litigación: Enfrentar o disputar sobre una cosa en un juicio 

5. Vulnerar: Transgredir, violar una ley o precepto.
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1.- ¿Qué piensa el autor sobre la idea de realizar una demanda civil en contra del daño de 
imagen? (2 puntos) 

a) Que no es simple porque se necesita un abogado. 

b) Que es una mala idea porque es cara y demorosa en su proceso. 

c) Que puede valer la pena porque el gasto es bajo respecto a las expectativas. 

d) Que es expedita y extraordinaria porque termina con el daño. 

 
RELEE EL TEXTO Y MARCA LATERNATIVA CORRECTA SEGÚN LA INFORMACIÓN 
CONTENIDA EN EL TEXTO.  

2.- ¿Cuál es el propósito comunicativo del texto? (2 punto) 

a) Informar. 

b) Entretener. 

c) Expresar sentimientos. 

d) Entregar una opinión. 

 
3.- En relación a la protección de la imagen de las personas ¿Qué opina el autor 

respecto a la legislación chilena? (Inferencia punto de vista) (3 puntos) 

a) Es eficiente ya que existen tribunales para resolver estos casos. 

b) Es pobre porque no regula todos los delitos que existen en esta materia. 

c) Es muy estricta ya que las penas son muy altas, algunas llegan a los 50 millones de pesos. 

d) Es ineficiente ya que las penas son bajas, los juicios tardan mucho y se requiere 

de abogados particulares. 

4.- ¿Qué opina el autor respecto al avance tecnológico? (Inferencia punto de vista) (3 
puntos) 

a) Ha evolucionado rápidamente. 

b) La comunicación moderna es cambiante. 

c) Que ha permitido democratizar la información. 

d) Permite que las personas se expresen libremente sin consecuencias. 

5.- En relación a los procesos judiciales de ciberataque ¿Qué opina el autor? (Inferencia 
punto de vista) (3 puntos) 

a) Son ineficaces e insuficientes. 

b) Son peligrosos e injustos. 

c) Son demorosos y satisfactorios. 

d) Son problemáticos e innecesarios. 

6.- ¿Por qué el autor dice que las redes sociales son un arma de doble filo? (2 puntos) 

a) Porque nos permiten libre acceso a la información, pero nos puede provocar daño. 

b) Porque provocan daños de imagen, pero no hay leyes que las sancionen efectivamente. 

c) Porque nos hiperconectan, pero la ley no nos protege ante asesinatos de imagen. 

d) Porque son gratuitas y en caso de delito no existe indemnización para las víctimas. 

7.- ¿Qué visión tiene el emisor del texto respecto a la legislación chilena? (3 puntos) 

a) Critica. 

b) Pesimista. 

c) Indiferente. 

d) Constructiva. 
 

8.- En el párrafo 5 ¿Con qué intención se menciona el artículo Nº 2314 del Código Civil? (4 
puntos) 

a) Fundamentar lo obsoleto de la legislación en esta materia. 

b) Exponer una solución para todos los problemas tecnológicos. 

c) Criticar la inoperancia de los jueces en materia legislativa. 

d) Informar una posibilidad jurídica parar lograr una compensación. 
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9.- En el primer párrafo ¿qué significa la palabra Vertiginoso? (2 puntos) 
a) Conectado. 

b) Peligroso. 

c) Rápido. 

d) Cambiante. 

10.- En el cuarto párrafo ¿qué significa la palabra denosta? (2 puntos) 
e) Sanciona. 
f) Ofende. 
g) Ataca. 
h) Victimiza. 

 

     ITEM III. Preguntas de Reflexión: Desarrolla las siguientes preguntas, recuerda 
justificarlas con información correspondiente al texto. 

 

El emisor plantea “no existe una legislación moderna, a la par con la realidad cotidiana, 
que permita sancionar estas conductas de manera expedita, rápida y eficiente; y 
conforme al daño que estas producen.” (4 puntos) 

 
1. ¿Qué opinas frente a esta realidad? Explica con dos argumentos. 

 

2. ¿Qué sanciones, aparte de las ya mencionadas en el texto, propones para regular 
de mejor manera este tema? (4 puntos) 

Debes reflexionar frente al tema y proponer soluciones como por ejemplo: trabajo 
comunitario, bloqueo en redes sociales, etc. 

Respuesta: 

LA PRUEBA TERMINADA ME LA DEBES HACER LLEGAR EL DÍA 27 DE NOVIEMBRE. 
PUEDES ENVIARLA AL CORREO ELECTRONICO amanda.andrades@liceoelvirasanchez.cl  
O ENVIAR UNA FOTOGRAFÍA (NÍTIDA) AL WHATSAPP +569 87062196 
POR ÚLTIMO, PUEDES DEJAR LA PRUEBA FÍSICA EN EL LICEO. (LA QUE RETIRARÉ EL 
DÍA 27) 
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